
FORMULARIO SCS-1 

   
LA COMPAÑIA 

    
IDENTIFICACIÓN DE 

uc RAZON SOCIAL 
09914532330 SA. 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
g rt. 133 de la Ley de Compañías 
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   0904853835 | | 1000 1'000.000 
0907811426 | 1000 1'000.000 

  

  

  

    
        

     
   

         
   

    

   
  
  
  
    

  

     
       
  

l_3 [ YOLANDA ELIZABETH EJOY CHANGECUATORIANA | 0903532067 | | 1000 |  1'000.000 
l_4 | VICTOR MIGUEL BERMEO CASTRO] ECUATORIANO | 0904865995 | | 1000 | 1'000.000 
| 5 [MARTA ISABEL BERMEO CASTRO | ECUATORIANA | 0911923506 | [| 1000 [  1'000.000 
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Certifico que la información es correcta > 

  

5'000.000 
Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sila Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

   NARRO ALDO AROS 
nd 

—fiirariinanci        

—SOUIL. ABRE /99 2 saga cer porras sapos] Lugar y fecha de presentación TINVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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